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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2018-4295   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para la adjudicación del contrato de servicios de colaboración en la 
gestión de las escuelas deportivas municipales. Expediente 221/2018.

   De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía n.º 60/2018, por medio del 
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto tramitación ordinaria, para 
la adjudicación del contrato de servicios de "Colaboración en la Gestión de las Escuelas Depor-
tivas Municipales" conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Villaescusa. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Número de expediente: 221/2018. 
 d) Obtención de documentación e información: 
   1) Dependencia: Secretaría. 
   2) Domicilio: calle Barrio Las Cuevas, 1. 
   3) Localidad y código postal: La Concha, 39690. 
   4) Teléfono: 942 555 047. 
   5) Telefax: 942 555 017. 
   6) Correo electrónico. ayuntamiento@villaescusa.es 
   7) Dirección de Sede electrónica:http://aytovillaescusa.sedelectronica.es 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Servicios. 
 b) Descripción. Colaboración en la organización, gestión y ejecución de la actividad de las 

escuelas deportivas municipales. 
 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades. No. 
 d) Lugar de ejecución/entrega: Instalaciones deportivas municipales (barrio las Cuevas n.º 

1. La Concha). 
 e) Plazo de ejecución/entrega: 2 años. 
 f) Admisión de prórroga. Si (hasta 2 años). 
 g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso). No. 
 h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso). No. 
 i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 92600000-7 SERVICIOS DEPORTIVOS. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Subasta electrónica: No. 
 d) Criterios de adjudicación. Único (Según clausula 19ª del PCAP). 

 4. Valor estimado del contrato: 160.000,00 euros. 
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 5. Presupuesto base de licitación. 
 a) Importe neto: 40.000,00 euros. 
 b) Importe total: 48.400, 00 euros. 

 6. Garantías exigidas. Defi nitiva (5% del precio de adjudicación excluido IVA). 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 a) Clasifi cación (grupo, subgrupo y categoría). Potestativo: Grupo U, Subgrupo 7, Categoría A. 
 b) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional (Según clausula 20.5 

del PCAP). 
 c) Otros requisitos específi cos. No. 
 d) Contratos reservados. No. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
 a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a partir de la fecha de publicación del 

presente anuncio. 
 b) Modalidad de presentación: Manual. 
 c) Lugar de presentación: 
   1. Dependencia. Registro General. 
   2. Domicilio: Barrio las Cuevas 1. 
   3. Localidad y código postal. La Concha. 39690. 
   4. Dirección electrónica: http://aytovillaescusa.sedelectronica.es 
 d) Admisión de variantes, si procede: No. 
 e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6 meses. 

 9. Apertura de ofertas: Según clausula 18ª del PCAP. 

 10. Gastos de Publicidad: Si. 

 11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Ofi cial de la Unión Europea": No. 

 12. Otras Informaciones: -. 

 Villaescusa, 30 de abril de 2018. 
 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2018/4295 
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